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pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios inte-
resados, ya sea personalmente o por medio de representante 
debidamente autorizados con el correspondiente poder notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán 
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de pro-
piedad de la finca afectada y certificación del Registro de la 
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas 
de los terrenos.

Término municipal de Casarabonela. Provincia de Málaga.
Día de pago: 10 de marzo de 2011, a las 10,00 horas.
3-MA-1136 «Acondicionamiento y mejora de las carreteras 
MA-403 y MA-404». 
Tramo: Casarabonela-Zalea (A-357). 

FINCA NÚM. PROPIETARIOS
1 BALTASAR MORENO LUQUE 
2 REYES MORENO MORALES 

ADELA MORENO MORALES 
IRENE MORENO MORALES 

4, 5 y 8 CRISTÓBAL ARJONA ORTIZ 
7 MARÍA ARJONA ORTIZ 
9 RAFAELA ARJONA ORTIZ 
10 SALVADOR NARVÁEZ NAVARRO 
11 VICTORIA GÓMEZ CANTARERO 

ANDRÉS GÓMEZ CANTARERO 
12 CATALINA AURIOLES MORENO 
13 ANTONIA V. NARVÁEZ NAVARRO 
15 JUAN MUÑOZ CUETO 

16 y 17 JUAN LUQUE RUIZ 
16-A ANTONIO LUQUE RUIZ 
18 REYES RIVAS CAMPOS 

20 y 21 TOMÁS CARMONA GALLEGO 
22 TERESA LÓPEZ BARRIOS 
25 CARMEN DEL RÍO SÁNCHEZ 

26 y 28 SALVADOR DEL CAMPO RODRÍGUEZ 
30 MARÍA GÓMEZ GÓMEZ 

31, 33 y 34 ANTONIO GONZÁLEZ GALLEGO 
35 CARMEN GONZÁLEZ DEL RÍO 
37 ANTONIO ROJANO NAVARRETE 

FRANCISCO ROJANO NAVARRETE 
ENCARNACIÓN ROJANO NAVARRETE 
MARÍA ROJANO NAVARRETE 
FRANCISCA ROJANO NAVARRETE 
BARTOLOMÉ ROJANO NAVARRETE 
JOSÉ ROJANO NAVARRETE 
MARIANA ROJANO NAVARRETE 
PEDRO ROJANO NAVARRETE 
ANTONIA ROJANO NAVARRETE 

38 JUAN GALVÁN GUERRA 
39 COLIN THOMAS 

CAROL ANN THOMAS 
40, 46 y 47 CRISTÓBAL JESÚS PONCE CARVAJAL 

41 y 42 JOSÉ ALBERTO SÁENZ RAMÍREZ 
ISABEL SÁENZ RAMÍREZ 

43 JOSEFA DOBLAS GALLEGO 
44 ALFONSO RUBIO GALLEGO 
48 CORTIJO MONDEÑO SARTENILLA S.L. 

49, 50 y 51 EMILIO BANDERA CORRALES 
FRANCISCA JIMÉNEZ PONCE 
PEDRO CAMPOS BANDERAS 
RAFAEL CAMPOS BANDERAS
ANTONIA CAMPOS BANDERAS 

52 FRANCISCO GONZÁLEZ GÓMEZ 
MARÍA FLORIDO LAVADO 

52-A RAFAELA RUBIO MACÍAS 
GABRIEL FLORIDO LAVADO 

53 JULIÁN DE PABLOS ROMANO 
54-A SANDRA DENSE HOBSS 

GEOFREY HOBSS 

FINCA NÚM. PROPIETARIOS
57 SANDRA IRENE LANCASTER 
58 DAVID RODRÍGUEZ VILLEGAS 
59 SHARON PAULA FEYHL 

65 y 66 FRANCISCO VERA FLORIDO 
71 FRANCISCO RAFAEL ROPERO SERRANO 

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si 
existieran terceras personas que se considerasen con mejor 
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compare-
cer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación 
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de los 
documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 11 de febrero de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 11 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando resolución en el 
procedimiento administrativo de carácter sancionador 
que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la mercantil 
Hormigones Odiel, S.A.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
el Director General de Carreteras se ha dictado Resolución en 
el procedimiento administrativo de carácter sancionador con 
referencia 16/10 S.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la 
Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Sevilla, 
sita en la calle Amor de Dios, núm. 20, planta baja, durante 
el plazo de días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 11 de febrero de 2011.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio. 

 ANUNCIO de 10 de febrero de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
Resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las Resoluciones asimismo relacio-
nadas en el anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 
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A N E X O

Expte. Fecha
Resolución Interesado (NI) y Municipio Últ. Domicilio

Art.
L 21/07 

Infracción

Sanción
€

197/2010 21.10.2010 AMBRONA OTILLA GARCÍA DÍAZ (00829147), 
MÁLAGA (MÁLAGA)

78.a (1) 100,00

344/2010 14.10.2010 LEONOR REDONDO VILLEGAS (29790620),
PUNTA UMBRÍA (HUELVA)

78.a (1) 100,00

346/2010 21.10.2010 RAFAEL GARCÍA DE QUIRÓS SÁNCHEZ 
(31308310C), ROTA (CÁDIZ)

78.c (2) 300,00

367/2010 21.10.2010 JOSÉ ANTONIO TORRES SERRANO (52252010), 
TOMARES (SEVILLA)

78.a (1) 100,00

370/2010 21.10.2010 ISABEL MARÍA RIONEGRO DÍAZ (28772482), 
SEVILLA (SEVILLA)

78.a (1) 100,00

389/2010 21.10.2010 JUAN CABALLERO MARTÍNEZ (31305365), 
PORTO COLOM (I. BALEARS)

78.a (1) 100,00

395/2010 21.10.2010 MECÁNICA JIMÉNEZ (),
JEREZ DE LA FRONTERA ()

78.a (1) 200,00

402/2010 22.10.2010 ESTUDIO LAR CUATRO S.L. (B92174309),
MARBELLA (MÁLAGA)

78.a (1) 100,00

406/2010 22.10.2010 MANUEL SERRANO GORDILLO (31339560J),
EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ)

78.a (1) 100,00

Nota (1):  Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y Econó-
mico de los Puertos de Andalucía, en relación con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) 
del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Nota (2):  Art. 78.c) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico y 
Económico de los Puertos de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2011, de la Di-
rección Provincial de Almería del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2010.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2010, que fueron solicitadas al 
amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006, por la que se 
regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Ta-
lleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la 
Junta de Andalucía y se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0. 1. 15311804. 76111.32B. 5. 0.
1. 15311804. 78111.32B.3.
1.1.15311804.7811 1.32B.0.2009.
3. 1. 15311804. 76111.32B. 6.2011.
3. 1. 15311804. 78111.32B.4.2011.

Formación en alternancia con el trabajo 

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN
IMPORTE

TOTAL
DIPUTACION DE ALMERIA TURISMO-ALBOLODUY 218.072,40
AYUNTAMIENTO DE ABLA ABLA ECOLÓGICA II 348.915,84
AYUNTAMIENTO DE ALMERIA CONTIGO: TALLER PARA LA AUTONOMÍA Y LA CALIDAD DE VIDA II 348.915,84
AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR SOLYVIENTO 436.144,80
AYUNTAMIENTO DE TURRE SIERRA CABRERA 436.144,80
AYUNTAMIENTO DE FELIX RECURSOS TURÍSTICOS Y HOSTELERÍA EN FELIX Y ENIX 348.915,84
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TIJOLA TEXORA II 348.915,84
DIPUTACION DE ALMERIA ALTA ALPUJARRA ALMERIENSE 348.915,84
DIPUTACION DE ALMERIA FRUTAS Y ADEREZOS DE FONDÓN 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE VICAR EL BOLICHE-VICAR 2 436.144,80
AYUNTAMIENTO DE SERON ADECUACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN SERÓN 261.686,88
ASOC. DISCAPACITADOS FISICOS EL SALIENTE CUIDADOR/A DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y MAYORES EL SALIENTE 261.686,88
ASOC. PARA LA ATENCION INTEGRAL A MUJERES (AIMUR) FORMANDO PARA INSERTAR 261.686,88
FUNDACIÓN CEPAIM ACCIÓN INTEGRAL CON MIGRANTES TEJIENDO VÍNCULOS PARA LA ACCIÓN COMUNITARIA 261.686,88

FEDERACIÓN ALMERIENSE DE ASOC. DE MINUSVÁLIDOS C.E.E.
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN DOMICI-
LIOS E INSTITUCIONES 261.686,88

ASOCACION COMARCAL DE MINUSVALIDOS «LA ESPERANZA» JARDINERÍA 2010 261.686,88
PALACIO ARBOLEAS, SDAD. COOP. AND. AYUDA A DOMICILIO “AZAHAR” 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE LAUJAR DE ANDARAX ALTO ANDARAX 348.915,84
AYUNTAMIENTO DE ORIA AYUDA A DOMICILIO 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA AYUDA A DOMICILIO HUERCAL DE ALMERÍA 348.915,84
AYUNTAMIENTO DE ILLAR ILLARAL 261.686,88
MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO (MAM VALLE DEL ALMANZORA IV 523.373,76
AYUNTAMIENTO DE VELEZ-RUBIO TURISMO EN VÉLEZ RUBIO: PUERTA ORIENTAL DE ANDALUCÍA 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE LUBRIN SAN SEBASTIÁN 348.9 15,84
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LOS VELEZ CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Y PAISAJÍSTICO 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS DESARROLLO TURÍSTICO DE CARBONERAS 261.686,88
DIPUTACION DE ALMERIA AROMAS-FILABRES 523.373,76

AYUNTAMIENTO DE TABERNO
ATENCIOÓN GERIÁTRICA (AT. SOCIOSAN. PERS.DEPENDIENTES INSTIT. 
DOMIC.) 261.686,88

AYUNTAMIENTO DE BEDAR AYUDA A DOMICILIO 218.072,40
AYUNTAMIENTO DE OHANES YUHANIS 261.686,88
AYUNTAMIENTO DE MACAEL AL-MALUKI V 436.144,80
AYUNTAMIENTO DE PECHINA COCINA EN PECHINA 261.686,88
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO VER DE OLULA VII 479.759,28
AYUNTAMIENTO DE MOJACAR MOJACAR 348.915,84
AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA BORDADO EN ORO Y COCINA TRADICIONAL EN HUÉRCAL -OVERA 348.915,84
AYUNTAMIENTO DE ALBOX ALBOX III 436.144,80


